
NORMATIVA 2026



NORMATIVA 2026

PRESENTACION

Open Trail Mountainride La Palma, se crea para aunar a las 8 pruebas de la isla que desde un
principio han estado impulsando este deporte, no solo a la hora de fomentar su evento, sino también
en aunar varias carreras para realizar una copa insular y tener un calendario único anual, para los
amantes de las carreras de este tipo y puedan competir en un formato de “Copa” en la isla, al igual que
la modalidad de verticales.

Open Trail, están organizadas por la empresa FITTERS “Tecnificación Deportiva”, con el
patrocinio de Mountainride La Palma y colaboración de los Ayuntamientos involucrados, Cabildo Insular
y otras administraciones e instituciones públicas y diferentes empresas privadas.

2. INSCRIPCIONES.

Cada organización tendrá su plataforma de inscripciones individual

3. CATEGORIAS.

Las categorías que se establecen tanto para la masculina como para la femenina, son las
siguientes para todo las carreras del “Open”, si en alguna carrera le ponen en otra categoría que no sea
la suya, debe reclamarlo a dicho evento antes de la carrera, el “Open” se basará en la clasificación final
de cada carrera individualizada;

Habrá premio final a los tres mejores equipos, donde será según puntuación final y general de todas
las carreras y modalidades, contabilizando solo los primeros 30 clasificados finales.

Habrá premio honorifico al corredor, personalidad o entidad al fomento del trail en la Isla.

Las categorías que se establecen tanto para MUJERES y HOMBRES son las siguientes:

CATEGORIA AÑO NACIMIENTO DISTANCIA / DESNIVEL

SUB 8 2020/2019 150 Metros / 20 metros positivos aprox

SUB 10 2018/2017 500 metros / 50 metros positivos aprox

ALEVIN 2016/2015 2 Km / 150 metros positivos aprox

INFANTIL 2014/2013 3 Km / 200 positivos aprox

Las categorías de competición son ALEVIN E INFANTIL (sub 8 y sub 10 son de promoción NO
competitivas).

Las distancias son aprox y dependerá del tipo y perfil de carrera que tiene cada evento.

Deberan hacer mínimo 3 pruebas para puntuar en el “open”
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CATEGORIA AÑO NACIMIENTO OBSERVACIONES

JUNIOR 2012 - 2009 Corta

JUNIOR/PROMESA 2010 -1997 Larga

PROMESA 2008 - 1997 Corta

SENIOR 1996 - 1987 Para todas las distancias

VETERANO A 1986 - 1977 Para todas las distancias

VETERANO B 1976 - 1967 Para todas las distancias

MASTER 1966 - anteriores Para todas las distancias

4. PUNTUACIONES DEL OPEN.

PUESTO PUNTOS PUESTO PUNTOS PUESTO PUNTOS

1 400 16 5 31 5
2 350 17 5 32 5
3 300 18 5 33 5
4 250 19 5 34 5
5 200 20 5 35 5
6 150 21 5 36 5
7 100 22 5 37 5
8 50 23 5 38 5
9 30 24 5 39 5
10 20 25 5 40 5
11 10 26 5 41 5
12 8 27 5 42 5
13 6 28 5 43 5
14 5 29 5 44 5
15 5 30 5 +45 5

Deben participar y acabar un mínimo de 3 pruebas para puntuar en el “open” y en la modalidad que
deseen competir.
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En caso de empate prevalecerá el que más prueba haya disputado.

Si continua dicho empate, ganará el que haya quedado por delante, en la última prueba del
calendario o la última prueba disputada de ambos corredores.

El corredor/ra que haya realizado 4 pruebas tendrá un bono extra de 50 puntos.

El corredor/ra que haya realizado 5 pruebas tendrá un bono extra de 100 puntos.

En las clasificaciones se plasmarán todos los puestos de los participantes, al final se descartarán los
corredores que no hayan participado en el mínimo de carreras exigidas por la organización.

5. PREMIACIÓN

- Se entregará trofeos a los tres primeros de la general, mas los tres primeros de cada categoría.
- Se entregaran premios en metálicos a los campeones generales finales, este año se repartirán

entre los ganadores 2000 €.

En K21; 300 € Ganador / 150 € Segundo / 80 € Tercero
En K10; 130 € Ganador / 70 € Segundo / 40 € Tercero
En Verticales; 130 € Ganador / 60 € Segundo / 40 € Tercero

- Se entregaran regalos a todos los ganadores tanto generales como categorías finales,
repartiendo inscripciones gratis de las carreras del open, como en la edición pasada.

- Todo ello se realizará en una gran gala final que en 2026 se celebrá en Breña Baja.

6. JURADO DE COMPETICIÓN DE LA COPA.

- El jurado del “Open” será el responsable de resolver las posibles reclamaciones derivadas del
desarrollo de la competición, en el mismo estará los responsables de la empresa organizadora
mas representantes de los ayuntamientos colaboradores.

7. CLASIFICACIONES DEL OPEN.

- Las clasificaciones se publicarán en la página de Facebook “fitters tecnificación deportiva”, en
su página web www.fitters.es, y en los diferentes medios de comunicación de las demás
pruebas deportivas.

-
8. MODIFICACIONES.

- El presente reglamento podrá ser corregido, modificado, ampliado o mejorado en cualquier momento por
parte de la Organización, así como cualquier dato, norma o apartado para una optima realización de la
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prueba. El hecho de realizar la inscripción muestra la conformidad del participante con el presente
reglamento.

- Cualquier circunstancia será resuelta por la Organización según lo contemplado en este reglamento de
carrera y sin tener en cuenta ningún otro reglamento y/o normativa.

- La Organización se reserva el derecho de decidir y actuar sobre aquellos casos no recogidos en este
Reglamento.

9. DATOS DE CONTACTO

Información / Documentación / Inscripción:

 www.fitters.es
 E-mail: fitterslapalma@gmail.com
 facebook.com/fitters-tecnificación-deportiva
 Teléfono: 699 72 29 56 / 620 57 28 26

http://www.fitters.es

